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Avisos . judi 
R. del E 

JUZGADO Xx) PRIMERO DE 
039 LO CIVIL DE PICHINCHA - 

DEMANDADA: Maria Paztors Zhinin 
Ludizaca 
OBJETO DE LA DEMANDA: El di- 
vorcio, fundado en el numoral terce- 
ro del Art. 109 del Código Civil. 
TRAMITE: Juicio verbal sumario, N? 
1170-82-AL 
CUANTIA: Indeterminada 
ABOGADO DEFENSOR: Sy. Dr. 
Rodrigo Páez Velasco, casiliero Jud. 
474 . 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.— Quito, noviembre 
17 de 1982.— Las 15h00.— VISTOS: 
Avoco conocimiento de la causa, en 
virtud del sorteo realizado por la ofi- 
cina respectiva. En lo principal, la 
demanda que antecede es clara, pra- 
cisa y reúne los demás requisitos de 
ley; en consecuencia, se decíara pro- 
cedente el trómite en jucio verbal 
sumario.— En virtud de la afirma- 
ción bajo juramento que hace el de- 
mandante de desconocer el domici- 
tio o peradero de María Paztora Zhi- 
nin Ludizaca y lo prescrito por al 
Art. 87 del Código de Procedimiento 
Civil, cltese a la nombrada por la 
prensa. en uno de los periógicos as 
mayor circuleción de esta ciudad, 

con un intervalo de por lo menos 
ocho dias hábiles entre una y otra de 
las tres publicaciones. — Prováase al 
menor Gabriel Fernando Chicaiza 
Zhinin de un curador ad litem que lo 
represente en el litigio; al efecto, tó- 
“mese en cuenta la insinuación que 
se hace en la persona Renán Chi- 
caliza Vergas.— Clitese y cuéntese 
con los señores Agante Fiscal Prime- 
ro y Presidente del Tribunal de Me- 
nores de la provincia. Tómese en 
cuente el casillero judicial N* 474 del 
Sr. Dr. Rodrigo Páez Velasco pera 
las notificaciones de Hugo Chiceiza 
Vargas. Habilítese sl papel 
deficiente.— f) Dr. Efraín Montero 
R. 
Perticular que pongo sn su conoci- 

miento para los fines legales, previ- 
niéndole su obligación de señalar ca- 
sillero judicial para notificaciones 
posteriores. 
Quito. noviembre 19 de 1982 

Ledo. Eduardo Tocain Castro 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA   

FAA e era. 
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JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE 
DICHINCNA 

AVISO JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL A LOS HE- 
REDEROS PRESUNTOS Y DESCO- 
NOCIDOS DE ERMELINDA TENORIO 
CEVALLOS. 

JUICIO: De inventarios. 
ACTORA: Luz María Porras. 
DEMANDADOS: Blanca Avelins, 

Zoila Mercedes y Elvia Susana 
Porras Tenorio y herederos presun- 
tos y desconocidos. 
CUANTIA: indeterminada. 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.— Quito, octubre 1* 
de 1982, las 11n00.— VISTOS: la de- 
manda que antecede, es clara y 
reúne los requisitos legales. en con- 
secuencia declórase abierte la suce- 
sión de fos bienes dejados por la ex- 
tinte señora Ermelinda Tenorio Ca- 
vallos, cuyo fallecimieríto se ha justi- 
ficado con la partida de defunción 
acompañada. Se contará en esta 
causa con Blanca Avelina, Zoila 
Mercedes y Elvia Susana Porras Te- 
noríio, quienes serán citadas en los 
domicilios señalados, las dos últimas 
mediante comislón y deprecatorio 
que se librarán al Teniente Político 
de Yeruqui y al señor Juez de lo Ci- 
vil de Santo Domingo de Jos Colora- 
dos; con el señor Procurador de Su- 
cesiones de Pichincha; y, con los he- 
rederos presuntos y desconocidos 
de la causante. Se nombra como 
procuradora común a la señora Luz 
Marla Porras Tenorio, con quien se 
contará en este juicio. A los herede- 
ros presuntos y desconocidos se les 
citará por medio de la prensas con- 
forme jo dispuesto por el Art. 87 del 
Código de Procedimiento CivH. Las 
partes nombren sus peritos, dentro 
del tórmino de veinte días, contedos 
3 partir de la última publicación.-— 
Notifíqueso.— 1) Dr. Jaime Espinoss 
R 

Lo que comunico a usted pere los 
fines legales consiguientes pravi- 
niéndole de le obligación que tiene 
de señaler domicilio pare notifica- 
ciones posteriores dentro del 
perlmetro de ley. 

Breulio Párez Peñafiel 
SECRETARIO 

1iciales 
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———— 

del E 
JUZGADO € ) SEGUNDO DE LO 

Citese a la señora MARIANA DE 
JESUS CEDEÑO ZAMBRANO, en e) 
juicio de divorcio propuesto en su 
confy por su cónyugo JUAN FOR- 
TU! MUÑOZ. 

JUICIO: Divorcio 
ACTOR: Juan Fortunato Muñoz 
DEMANDADA: Mariana de Jesús 

Cedeño Zambrano 
CAUSAL: 3* del Art. 109 del Cód- 

go Civil 

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE 
LO “CIVIL DE PICHINCHA.-— Santo 
Domingo de los Colorados, a 27 de 
agosto de 1982. Las 16500. VIS- 
TOS: La demanda que antecede, es 
clara, precisa y reúne los demás re- 
quisitos de Ley. Es procedente el 
trámite en Juicio verbal sumario. Por 
lo tanto, citese con ósta a la deman- 
dada Mariana de Jesús Cedeño 

. Zambrano. De-conformidad con el 
“juramento rendido pór el actor y por 
lo Previsto en el Art. 87 reformado 
del Código de Procedimiento Clwii, 
citese a la demandada Mariana de 
Jesús Cedeño Zambreno, por la 
prensa en uno de los diarios de ma- 
yor Circulación que se editen en la 
ciudad de Quito, en concordancia 
con al Art. 119 del Código Civil, me- 
disndo entre una y otrs publicación 
ocho días hábiles por to menos. 
Nómbrase curador ad-litem de los 
menores Juan Carios, Daniel A+ 
berto y Franklin Atejendro Muñoz 
Cedeño, sl señor Angel Arcadio 
Chávez, quien desempeñará el car- 
yo previas las formalidades legales. 
Agruéguese la documentación ad- 
Junta. Tómese nota del domicillo «e- 
ñaledo. Dicto esta providencia avo- 
cando conocimiento de la presente 
causa, en virtud del sorteo realiza- 
do. f) Dr. Nilo de la Torre. 

Lo gue comunico a usted para los 
finos tegsles consiguientes, prevb 
niéndolo de la obligación que tiene 
de señalar domicilio judicial dentro 
del perimetro legal para posteriores 
notificaciones. 

Ledo. Germán Villa B. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO OCTAVO DE LO ' 

CIVIL DE PICHINCHA 

de 

  

          

UZGADO CUARTO DEt9 | 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

DECIMO CIVIL 
DE PICHINCHA == 

—b 

- SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

Extracto de la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de en 
tatutos de la compañia de response 
bilidad limitada denominada '*AGEN- 
CIA DE VIAJES Y TURISMO $ C. 
CIA, LTDA.”. 

1.— La escritura pública de 
aumento de capital y reforma de es- 
tatutos de la compañía “AGENCIA 
DE VIAJES Y TURISMO 5 C. CIA. 
LTDA.”, se otorgó el 13 de agosto 

= de 1082, ante el Notario Noveno del 
" cantón Quito. Dicha escritura ha si 
do aprobada gor el señor economis- 
tá Gliberio Novos Montalvo, Sups- 
rintendente de Compañias, encarga- 
do, mediante Resolución N* 10815 
de 23 de noviembre de 1982. 
2. Comparece al otorgamiento 

de le escritura pública antes men- 
clonadas el señor Gustavo López 
Borja, en su calidad de gerente de 
la compañia. El compereciente es 
ecuatoriano, casado, domicillado en 
Quito. 

3.— El capital so sumente en ta 
suma de QUINIENTOS MIL SUCAES 
(s/. 500.008,90), con lo que se eleva 

"» UN MILLON DE SUCRES (8/. 
1'009.069,00). 
4. El aumento de capital se halla 

integramente suscrito y pegado en . 
su totalidad en numerario. 

5.— En virtud del sumento de ca- 
pital se 
los osiatutos, el mismo que dirá: 
“ARTICULO SEXTO.-— El capital so-* 
clal de la compañia es de UN 
-MILLON DE SUCRES, dividido en 
mil participaciones de un mil sucres 
ceda una”. 

Lo que pongo en conocimiento 
de) público para tos fines iegales; 

2 consiguientes. 
Quito, a 23 de noriembre de 1982 

Dr. Marcelo icaza Ponce, 
SECRETARIO GENERAL 
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R. del 
SUIZRADO Eco 
JUZGADO: Décimo Tercero de lo 
Civtl de Pichincha 
PROVIDENCIA: Avoco conocimiento 
yu Jia presente causa en vista del 
E -p10 realizado. La demanda ento- 
nor es clara, precisa y reúne los de- 
más requisitos legales.: De con- 
formidad con el Art. 779, del Código 
de Procedimiento Clvll, se abre la 
causa a prueba por el término legal 
de cuatro dias, a fin de que se acre- 
dite el derecho de la actora y la 
cuantía de blenes del demandado 
señor Cósar Aníbal Ortega Guevara, 
8 quien se le citará en el lugar que 
se indica. Agréguese la documenta- 
ción scompañaeda. Téngase en cusn- 
ta el casillero judicial alado. No- 
tifíqueso. JUZGADO DECIMO TER- 
CERO DE LO Civil. Quito, 14 de 
noviembre de 1982, las 16h00. En 
atención-el pedido solicitado y sien- 
to al juramento rendido pos la acto- 
ra, de que desconocé el domicillo y 
actual residéncia del demándado, 
señor César Ortega Guevara, de 
conformidad con el Art. 87 del Cód+- 
go de Procedimiento en vigencia, 
citeselo por la prensa en uno de los 
periódicos de mayor circulación de 
esta ciudad. Entróguese el respect 
vo cartel. Notifíquese. f) Dra. Ma- 
riena Yépez A. Juez. 

Lo que comunico pares los fines le- 
galos y te prevengo que fije domich 
Ho legal pera posteriores notifica- 
ciones. 

Ledo. Fabián Arregui Martinez, 
SECRETARIO XHI DE LO 
CiVIL DE PICHINCHA 

  

retorma el articulo sexto de , 

¡TARJETAS DE 
NAVIDAD 

Vendo tote de tarjetas . 
de oportunidad. 
Bonalcázar 1042 

y Manabi. 
Teléfono 211-714. 
      

    

! sonoras ng LE 
Y 

de Menores. Cómplaso. No: 
tífiquese. F.) Dr. Enrique Paocerína 
Cajas, 

La que comunico a usted pera 
los nos de de ley, proviniéndole de la 
abigación pa tieno de señalar do- 

notifica- 
pero y y dentro del perimatro legal 

de esta ciudad de Quito. 

Ledo. Romeo F 
SECRETARIO 
  

ORACION AL 
ESPIRITU SANTO 

aclarás todo, que lluminas to- 
dos los caminos para que yo 
alcance mi ideal; Tú que me 
das el don divino de perdonar 
y olvidar el mal que me ha- 
cen y que en todos los 
instantes de ml vida estás 
¡conmigo yo quiero en este 
corto diálogo agradecerte por 
¡todo y confirmarie una vez 
más que nunca quiero sepa- 
rarme de Ti, por mayor que 
sea la llusión material. Deseo 
estar contigo y todos mis se- 
res queridos en la gloria per- 

cordia para conmigo y tos 
mios. 
(La persona deberá rezar es- 
ta oración tres días seguidos. 
Dentro de tres días será al- 
canzada la gracia por más 
dificil que sea. Publicar en 
cuanto se reciba la gracia.   

Espíritu Santo. Tú que mel. 

petua. Gracias por tu miserl-| 

    

  

  

  10 De AGOSTO 2995 Y LAS CASAS 

AMORTIGUADORES MONROE 
Para automóviles y camionetas americanos, europeos, japoneses, coreanos y otras marcas. Con es- 
piral y de gas estabiliza la suspensión con cualquier carga. 
SUPER 500 y MAGNUM amortiguadores super reforzados de mayor duración, en condiciones extre-' 
mas, aito tonelaje de carga y en malas carreteras, para camionetas y camiones de servicio pesado, 
los amortiguadores de más venta en el mu 

MARIO FERAI JR. -     

“RADIO EL SOL 
Pide disculpas a sus oyentes y anunciantes, estamos en 
reajustes técnicos, volvemos en unos días. 

CESAR ESTRELLA 
Gerente 
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